
ftúm. 147. {10 qtos\ 569 

EL REDACTOR GEJVERAL. 

Cadi% viernes 8 de noviembre de 1811. 

QROEN DK LA PLAZA. = G e f e de dia : el coronel D . Agustín Fernandez Somera , co­
mandante del i . e r batallón de Cazadores. Parada : los cuerpos de la guarnición. 
Honda : Milicias Urbanas . 

VARIEDADES. su línea , obligarían al enemigo á replegar las 
suyas, y dexar libre gran parte del terreno que 

I Consideramos digno de la mayor atención elqfi- ahora ocupa. Ruego , pues, á V. E. que recuer» 
I tíVí dirigido vor el Excmo. Sr. general en ge- de á S. A. S. nuestra triste situación : que las ven-

lajas particulares se desvanecen como ti humo, y 
tal ve/dexan tra3 si amargas huellas: que en 
tas circunstancias extraordinarias es preciso apelar 
á recursos extraordinarios : y que en tanto que los 

ni id cuidado de nuestros lectores hacer sobre exércilos tío estén vestidos y alimentados , nada sé 
importante contesto las reflexiones á que conseguirá , como no, sea la muerte lenta de la na-

ifíuce. eion.—Dios guarde á V". £ . muchos años. Cuartel 
general de Valencia de Alcántara 29 de octubre 
de 1S11. — Excmo. Sr. —Xavier de Castañas.— 
Excrno. Sr. D. José de Heredia. 

cío dirigido por el Excmo. ,V. general en ge 
fe del 5. ° ?/ 6. ° excrcilo al Excmo. Sr. ge-
fe del Estado-mayor general, participándole el 
«lorioso suceso de Arroyo-Molinos ; y nos apre­
suramos á publicarlo literal, dexando por alio-

conduce. 

Excmo. Sr. : Por el adjunto parte que aca­
ule recibir del mariscal de campo ü . Pedro 

lAüiistin Girón ,gefe de mi estado-mayor, que me 
apresuro á pasar original' á manos de V . E. se en-

hentá S. A. S. del feliz éxito que La tenido la 
Wdieion , que con acuerdo üei general Hill, 
vtiiimiou de sus tropas, ha.hecno ia vauguar-

\h de este exército, para envolver la división dé 
IQirav(l: tan glorioso resultado es al mismo íiem-
Ito que una' prueba irrefragable del acierto con 
Liban sido dirigidos y éxecutados toaos los 
ljiuvimicntos , un claro testimonio del que pre-

su combinación , en la que debo decir en 
1'oWquio déla verdarJ,mosíró dicho general aliado 
[no menos profundos conocimientos quegenero-
lliilaá- y cordial deseo de cooperar á su fin. 
I Mi primer ayudante de campo, el tenicníe'coro-
IicB. Nicolás Saiiliago,portador de este pliégo,iu-
Ifemará á S. A. de todos los detalles de. esta ac-

ii' y de su misma boca podrá oir S. M. si lo 
tlnicse á bien, los rasgos de patriotismo de todos 
flos pueblos por donde liáii pasado las tropas, 

.' el espíritu público que reina en toda la • pro­
vincia. Este', y la fina'voluntad y complacencia 
Tcoi, que el general Huí se ha prestado a' todo , so-

El Argos americano, periódico que se publi­
ca en Cartagena de Indias, después de rebatir 
las pretensiones dtl Estado de Cundinarizarca, que 
dice obligarían á Cartagena á separarse de aquella 
pZQVÍnáa, concluye de esta manera. 

„ ¡ Dios no quiera que lleguemos á tan dolo.-
resas y funestas extremidades! El dia de nues­
tras divisiones será uu dia de gozo y 'triunfo 
para nuestros enemigos. ¡ Lejos de nosotros bs 
celos, las rencillas, los proyectos de primacía 
y subyugación! ¡ No demos lagar á que se di­
ga que nuestra revolución ha sido la obra de 
las pasiones y el egoísmo V ¡ Que conozcan nues­
tros tíranos que procedemos con el entuciasmo, 
la virtud, y desinterés que inspira el amor de 
la patria, y el deseo npble de la libertad ! Que 
iio se vea entre nosotros una sombra de aquel 
"espíritu militar de usurpación, que ha hecho der­
ramar fardas lágrimas y tanta. sangre en la es­
clavizada Europa. Detestemos con todo nuestro 
corazón el maquiavelismo., el engaño y la mala 
té de sus corrompidas cortes. De otro modo 
en vano hemos hecho tantos sacrificios-; en va­
no nos exponemos á . los muchos peligros que 
hoi nos .amenazan.- : 

Sean cuales fueren las intenciones del.poder 
executivo del Estado de Cundinamarca, es un 
hecho incontestable, qüq desde sus primeros ac­
tos ha violado escandalosamente muchos artícu­
los de la constitución que acaba de jurar. Pres* 

ípbiio eii Galicia ciiyás tuerzas, unidas á la de ¿indo de la agregación,de Mariquita ,. y si mo-
Iwiestrós aliados ascenderian al número de 1¿>Ü§ do con que se introduxo fuerza armada en Hon-
W¡ obrando dé acuerdo eh toda ia extensión de da ¿pero con .qué. .auJ.o.ridad.,. ó . con *pié. de* 

\mmeI-dice el referido gefe dfe mi •'estado-ma­
yor . me lisonjean de que se completarán ios;faues 

¡fiorés'de esta combinación.. 
A'iiígeme empero eu medio de ésta satistac-

«iu y tan halagüeñas esperanzas , la idea dé los 
Nidos progresos que poÜria hacer .ahora iiues; 
IWusa , si se me facilitasen medios y socorros 
Ifte eu Castilla podría poner en breves diasque 
|Wiibreí,:igu¡ti número en esta provincia, y du 
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signios ha guarnecido igualmente puntos (1) per­
tenecientes á otras provincias , pues que nt es­
tán comproliendidos dentro de los limites de la 
de Santafé , ni aun de los que se asigna en el 
proyecto de departamentos? ¿Con qué derecho, 
sino es el de la fuerza, se ha nombrado el bri­
gadier Baraya gobernador de Popayan ; nombre 
que debe serle tan odioso por los crímenes de 
su antecesor? ¿Por qué no se dexa á los ciudada­
nos de esta re-petable provincia en libertad , pa­
ra que acuerden la forma de gobierno que mas 
convenga? ¿Tan Ciros son los auxilios que pres­
ta Santafé? ¿De donde nos Consta que el briga­
dier Baraya deba ser un buen gobernante? ¿Es 
16 mismo dar una acción que dirigir un pueblo? 
(2) ¿No fué César triunfante quien oprimió la li­
bertad de Roma? Un militar que entra en una 
ciudad coronado del laurel de la victoria, y al 
frente de una fuerza armada, ¿no está muí ex­
puesto á convertirre en un déspota ? ¿ Y no es 
-esto oprimir a la provincia de Popayan ? Y ei se­
nado de Cundinamarca , este tribunal de censu­
ra , cuyos individuos, como otros Eplioror, de­
ben zelar sobre la observancia de la constitución, 
permitirá unos procedimientos tan arbitrarios, es­
ta infracción de los derechos de los pueblos, es­
te abuso del poder e x e c u t i v o ? , . . . " 

(\) La angostara de Carare perteneciente á la 
provincia de Antioquía. 

(2) Los que hayan leído" nuestras canciones 
cw celebridad de los vencedores del tirano Tacón, 
conocerán cuan lejos estamos de querer rebaxaf 
ti mérito del intrépido Baraya. 

IMPRESOS. 
¡ Apología histórica del teatro. Es un román» 
son que contiene una carta del impresario có­
mico de Murcia al de Madrid, y la respuesta 
de este. Su objeto es censurar el teatro con ra­
bones piadosas, fallando la condenación eterna 
de los cómicos. 

El Revisor político nüm. 37. La verdadera po­
lítica del gobierno británico, dice el Loudon 
Chronicle, en las desavenencias de la antigua 
España con sus colonias de la América del Sur, 
nos parece que debía ser evitar toda intervención, 
siendo de recelar que nuestra mediación , ni sea 
honorífica , ni ú t i l , ni aceptable. Si como es de 
esperar prospera la causa de la península, en­
tonces tendrá lugar nuestra mediación : eri el 
xaso que los dominios transatlánticos de España 
aseguren su independencia, gozaremos de fa par­
te mas lucrativa de su comercio ; á no ser que 
con una intempectiva mediación los disgustemos. 
Hasta aquí el j>eriodista ingles, sobre cuyo ar­
tículo haremos observaciones.—-La lealtad mas 
exquisita ha producido nuestra santa insurrec­
ción, y si otras naciones han buscado en los 
regicidios la mejora de sus instituciones , Espa-
ñi por el contrario, al vengar los ultrajes he­
chos á su reí , ha defendido también su liber­
tad é independencia. Nuestras instituciones per­
feccionadas entre los estragos de la guerra mas 
desvastadora, serán un eterno testimonio de nues­
tras virtudes, y de nuestro amor á la libertad. 

Gaceta de la Regencia del 7'.—Contiene una 
carta de la Sra. infanta Doña Carlota de Borbon 

al vi reí Elio, con fecha de 8 de j unió, en contó, 
tacion á la que con fecha de 1." de mayo le liaba 
escrito aquel gefe , exponiéndole los apuros de j» 
situación» S. A. le ofrece todo auxilio con las ex. 
presiones mas cariñosas , y le envia copia j e u 
orden de su augusto esposo, comunicadapor 
el secretario de Estado conde de Linares e-ufi 
de jumo al capitán general del Rio-Grande D 
Diego de Souza para que inmediatamente acu! 
diese á salvar á Montevideo y pacificar aqueiu] 
banda del Uruguai ; empleándola mayor tuerza 
posible , y dando al punto los golpes mas rfec¡, 
di dos. 

Diario mercantil del 7.— S.r. editor : irnpor. 
tunamente calumnia á los eclesiásticos el autor del I 
papel titulado la Inquisición sin máscara , cma. 
do dice que los mas de los adictos á la Ium,;. 
sicion, sin embargo de ser eclesiátsicos, ¡inoran! 
la disciplina eclesiástica, y ni aun de nómbrela! 
conocen, ó la toman en boca solo para blasfc.l 
mar de ella. ¡Qué necesidad tenia de tan iujustaj 
aserción, acerca de la que ninguna prueba ufo. 
ce ! En cuanto á reputar por castigo suave el I 
del azote usado por el mismo Jesucristo en'el 
templo, no solo los PP . y expositores católicos [ 
pero auu los heterodoxos lo coñcéptuárí grave I 
y como indicio de la divina ira.—SigúelaapkT 
cacion de multas para el exército , habiénd 
destinado de su producto 129 rs. para el vesfaaria 
de la caballería del cond« de Penne, quesc'esJ 
tá construyendo en esta ciudad. 

Conciso dtl7.—• Contiene la carta de BaonapanJ 
te fecha 21 de diciembre de 179o á sus amos 
señores 'Barras, Freron, Carnot y Robespie.rrel 
dándoles cuenta de la atroz carnicería _- queb 
bia hecho en Tolón,, de cuyas resultas aun tena 
las'íolHS empapadas en sangre , según sne.tprej 
sion , y el corazón embriagado de gozo. 

. N O T I C I A S . 
Valencia de Alcántara 24 de octubre.—• Ciña 

el cdrég'idor intruso de Almagro , (a) r! JVÍYOI 
de la Mancha, llegó á este ciiartelgeiierale 
21 al anochcer : el 22 á las 11 de la mañam 
y<i estaba en capilla , después de juzgado y sei 
tenciado ea consejo de guerra de genérale 
presidido por el Sr. Castaños : el 2 3 , á las 
horas de estar en capilla el reo, fue degradad! 
públicamente,.y sufrió el garrote. Por la tardj 
se le cortó la cabeza Cesto es á las 48 horas d] 
su llegada al cuartel general) la que ya varara 
chando á la Mancha, conducida por los misnn 
que le traxeron preso. Fue la admiración <j 
púbilcosu firmeza, serenidad y conformidad, tai 
to delante del consejo de generales, como en 
patíbulo: recomendó al general Castaños 
muger y cuatro hijos, enviándole á decir 
el escribano y confesoT, que habia observado ij 
lante del consejo, que este general estaba coi 
movido de la compasión., y como deseoso de q' 
manifestase algunos hechos ó pruebas que Pl 
dieran eximirle de la pena á que era iicreedoj 
pero que estuviese taanquilo; porque la sentej 
cia era mili justa y aun conveniente, erTlasríuj 
cion en que se hallaba la provincia; y q|ie 

anteriormente se hubiese hecho un exémplnr 
mejate , no se hubiera él comprometido W 
Mucho há padecido el espíritu del general k 
tañas af'presidir este eonsejo de guerra; P1 
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acto cíe rigorosa justicia tan precisa y opor-
irienie a p e a d a asegir-
ilos mas delicados de 

coaipusivo. (Curt. parí.) 

511 
tunamente apxrja.ua asegura y satisface ios senti-
mÍ¿ntos mas delicados de su corazón generoso y 

ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS. 

£1 domingo día 3 del corriente á tas 10 de la 
0¡i{ma los alumnos de la real academia militar 
Gaditana, en presencia del Exmo. Sr. goberna­
dor de esta plaza, celebraron sus primeros exá­
menes de aritmética, ordenanza, y conocimiento de 
¡as piezas que componen el fusil, a cuyo acto con­
currieron Varios generales y sugetos de distinción 
id pueblo , y gran concurso de particulares, 
creciendo el aplauso general en las operaciones 
me por suerte, tocó á cada uno execular. —• 
£¡ número de los alumnos fue de 20, que lodos 
mohadas mercieron 9 la nota de sobresalientes, y 
0 premiados. 

Sobresalientes premiados. 

]), Mariano Martin Rubio. 
]). Francisco Sbarbi. 
2), Servando Nuñcz de Castro. 
]). Mariano Blas Garoz. 
D.José María I dalgo de Cisneros. 
D. Agustín Molinary. 
D.José María Quiemi. 
1). Antonio Ximenez. 
D, Agustín Adradas. 

Buenos. 

D. Pedro Elola. 
D. Toméis Lezaca. 
]), Francisco Blas Garox. i - ¡; 
D. Cayetano Caldero. .. 
D. Rafael, Lara. 
D. Francisco Blasquez. 
D. Mariano Muxiea y Butrón. 
D.Joaé de Artecona. 
D.Juan Romero. 
D. Francisco de Paula San Juan. 
D. José de Larraar. 

Cádiz y noviembre 4 de 1811. 
JúséMaría Ladrón de Guevara, Director. 

COMERCIO. 

Ha cerrado registro para la Nueva Guaya' 
m la ¡roleta Venganza. 

PARTES TELEGRÁFICOS DE LA LIMEA. 

Dia 7.— Desde las 12 de ayer á las de hoi. 
Conlmuan tos mismos trabajos en ambas lineas. 

Aijer á las 4 de la tarde volvieron á echar los ene* 
inigos al agua el místico que bararon junto al 
•mlillo de Santa Catalina, y á poco rato se din* 
fió al Puerto de Santa María, a donde dio fondo. 
Han pasado de Xerez al Puerto 30 acémilas 
mayores cargadas; del Puerto a Puerto-real 34 
amos con. sacos, paja, municiones y pertrechos; 
ác Puerto-real á Chic/ana 6 carros cok ideín, 30-
comceros y 50 infantes; de Chiclana á Puerto* 
nal 14 carros y 20 acémilas mayores;y de Puer­
to-real al Puerto 11 caros y 30 acémilas mayo­
res. Cruzan frente á la villa de Rota una ca­
ñonera española, y un bergantín de guerra in­
gles , y sobre San Lucar, otro ídem. 

¿ : . n ^ , CAPITANÍA W.L PirERTO. 

, „ í ? ' l e A'eeci.-M y Tarifa f. correo es», S. Francia 
üel.er 2£ • • 1

c , , n . .'"••"? ! * » « * * correspondencia pk',uZ ¡ pli-Z 
rifa o S d C ' í A , ¡ P C i r M ™" e3l>" Los Dolores, coA carbón: , , " T " 
I,!*,., ' lf*A * ' CJU ffa,,;"lD: <i« Gibraltar f. i«;r. Minerva coa 
ncel°é d c a r b o a „ m " " t K ' H u e ^ a V M°e"ee 7 b- »•"• nae. c o " vino" 
PSTiSSSSi 'c'óu^cárbon."133 " V e r d U r a * « " " * " ' " e ? f c * » -

CORTES. 
Dia 7. — E l dia 5 fueron enterrados 8 ca­

dáveres. 
Por el ministerio de Gracia y Justicia se re-

ñutieron Vanos documentos de que resulta haber, 
prestado el juramento á las Cortes los RR. obis­
pos de Cuenca, Truxillo , y Arequipa (en el 
¿ e r a ) c o a j a s demás autoridades civiles y mí­
males de aquellas provincias. 

Doña Juana Gómez Barrera , muger del bri­
gadier Don Fernando Bustillo, comandante del 
navio S. Pedro , surto en las aguas de Veracruz, 
que debe regresar prontamente á España con 
caudales , solicitó , apoyada en varias considera­
ciones , que se le agracie á dicho su marido coa 
la maestría de plata de aquel buque. —Esta so­
licitud parece que tiene relación con un expe­
diente general sobre el mismo asunto; y por lo 
tanto fueron de sentir varios señores que se unie­
se la solicitud a los antecedentes , para que re­
cayese el informe de la respectiva comisión so­
bre todo el expediente ; pero habiéndose puesto 
a votación , resalió que lo verificase por separa­
do en cuanto á la pretensión mencionada. 

El Señor Gualdo entregó una representación 
que el fiscal del consejo real Don Antonio Cano 
-Manuel le habia dirigido, para que hiciese de 
ella el uso conveniente. -En ella exponía que 
sus sentimientos habían sido siempre los mas pa­
trióticos y decididos á favor de la santa causa 
que defiende la nación : que ni como particu­
lar ni como magistrado habia jurado al <r0bier-
•no intruso : que jamas ha procedido sino co­
mo un verdadero español: que de ello habia da­
do pruebas , procurando por todos . medios la 
unión que tanto necesitamos para vencer: que 
-no. con otro objeto habia clamado contra algún 
número del periódico titulado eí Duende , por 
•parecerle que las especies que contenía no eran 
las mas conformes al estado en que se halla ¡a 
patria y al respeto que se debe á las legítimas 
autoridades ; finalmente, contrayéndose á una se­
sión de Cortes, en que con motivo de hablarse 

-de empleados, produxeron algunos. Señores va­
rias expresiones , que después han sido glosadas 
en la gaceta de Madrid de 21 de setiembre úl­
timo , de un modo que ha dado que hablar á 
rmuchos, y servídoles de apoyo á acusaciones 
injustas contra..'determinadas personas , en esie 
concepto pedia : que los Señores Giraldo , y 
.Morales Gallegos explicasen si las proposiciones 
.que sentaron en la citada sesión }e comprehen-
dian también á él &c. , á fin de dexar á salvo 
su honor, que es el tesoro mas estimable de los 

1 hombres de b i e n . . . . El Señor Giraldo mani­
festó : que él se habia explicado en términos ge­
nerales; que de ningún modo tuvo ánimo de 
ofender á Cano Manuel, á quien conocía de 
mui antiguo, y de cuyo buen modo de pensar 
estaba penetrado : que no creia hubiese jurado 
al gobierno intruso; pues en la representación 
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que hizo aquel ministro cuando la ocurrencia do) el expresado decreto baxo toda resjj&n», 
del Duende, habia visto que desmentía aquel he- bilidad.—Algunos Señores diputados en coru,. 
dio , y que teniéndole por hombre de verdad, boracion de lo expuesto por la comisión Üicie-
no te quedaba duda en que así f u e s e . . . . ron presente: que vez de darse cumplimiento a | 
El Señor Morales Gallegos dixo : „yo soi di 
putado, y cómo tal libre en mis opiniones : V. M. 
no debe permitir que se ve ga aquí á pedir 
explicaciones de lo que dicen sus individuos: 
cuando' he hablado en el asunto ha sido con ge­
neralidad ; si he citado la gaceta de Madrid, no 
me he válido'de ella para probar lo que decia, 
sino como un incidente que tenia alguna rela­
ción con el punto que se trataba, procediendo siem­
pre con la debida circunspección; pues nó nom­
bré á ninguna persona determinadamente. . . . 
En virtud" de esto se preguntó si Había , ó no 
lugar á deliberar sobre la representación de Ca­
no Manuel j y unánimemente resultó que no: 
• El Señor Ramos de Arispe presentó ú S; M. 
una memoria del estado natural y político del 

decreto de S. "M. se notaban abusos muí re­
prehensibles cometidos por aquellos mismos qi¿B 
debían dar excmplo de obediencia : charo.¡ -ui 
ocurrencia con el alcalde ordinario déNóbelduíque 
por no haber querido admitir un alcalde uuU 
yor (que contra el decreto y contra la costina. 
bre , pues no tenia alcalde mayor aquel lugarJ 
nombró el Señor jurisdicionai, se le multóeii 
200 ducados, pagando de un modo tan escau-j 
daloso los rectos procederes de aquel individuo. 
El Señor García Herreros advirtió que Iiubiii 
visto cartas eu que se designaban individual. 
mente las personas que entorpecen el cumplí. 
miento de las determinaciones de S. M. : „to. 
do esto , añadió , es consecuencia de cartas de 
allá para acá , y de acá para allá : sirva eslo 

huevo reinó de León , sus producciones y sis- de precaución y abra• V.. M. el ojo. . . ." ElSr. 
tema de gobierno; exponiendo también los me- Arguelles : „que la Regencia haga circular ea 
dios que deberían adoptarse para su prosperi- determinado término el decreto , y que pasado 
dad. Esta memoria con una proposición del misU sin haberse verificado , deponga de los empleos 

á los que entorpezcan su curso " El Señoí 
Morales Gallegos : „pido que se imponga la 
multa de 200 ducados á los jueces que exigie­
ron ' igual cantidad al alcalde de que se lia ae­
cho mención, por haber sido obediente y buen j 
servidor de V. M." Después de haber hablado 
otros señores se aprobó la siguiente proposición 
del Señor García Herreros : „que se diga ¡i la 
Regencia que no sé provean ios corregiuneutos j 
y alcaldías mayores que por el decreto dese­
llónos quedaron suprimidos. " El Señor Alexia 
manifestó : que se dixesé á la Regencia que 
S. M. quería saber qué providencias habia lo­
mado sobre el suceso del citado alcaide que 
tan dignamente supo sostener ios derechos de ! 
la nación, y qué penas se han .impuesto álos | 
que le m u l t a r o n . . . . Después de algunas oirás 
consideraciones , producidas por varios ¡señores, 
se determinó • suspender la determinación , basta! 
que el Señor Arguelles presente ün proyecto de 

mo Señor Arispe relativa al particular , se litan­
do pasar á una comisión para que informe lo 
que conceptúe oportuno. 

Por el ministerio de Gracia y Justicia se dio 
cuenta de hua consulta de la cámara concer­
niente al nombramiento de empleados de justicia 
en los pueblos comprehehdidos en el decreto de se­
ñoríos, pues habiendo expuesto sus serviciosalgunos 
alcaldes-y corregidores del reino de Falencia , y 
pedido que se íes dexase en sus empleos con 
ieal titulo . la cámara se halla perplexa sin sa-
iier quá resolver en el caso. — La comisión res­
pectiva informó : que en el citado decreto están 
allanadas cuantas dificultades pueden ofrecerse 
acerca de la provisión de tales empleos, y con 
este motivo advertía: que según noticias se echar 
bade ver una culpable morosidad en varias autor 
rídades délas provincias acerca de la circula­
ción de aquel decreto, y de tal modo era esto 
cierto, que.en Valencia aun se habia predica­
do para que no se obedeciese (1) siendo lo mas 
sensible que ni aun se habia Castigado á los au­
tores de tan enorme atentado : en su virtud opi­
naba la comisión que el consejo de, Regencia 
'diese las órdenes convenientes para que en un 
término prefixo se circule (sino se ha verifiea-
• c -i . - . 

' . (1) ¿Qué nías harían los franceses? Y es es­
te el uso que hacéis ¡oñ imprudentes! del mas au-

•gusto y santo de los ministerios? ¿ Y después lla­
máis impíos á los que claman por el remedio 
Uk los abusos? ¿qué es esto sino excitar á los 

•'pueblos á la insubordinación, concitar tos odios } 
•tirar á destruir el Estado y j / preparar el triun­
fo al usurpador? •'••'• 

: . . ) . ' - • : 

: 
-íl! 

decreto que subvenga' á todos los inconvenientes 
que han embarazado el curso del de Señoríos. 

( Se levantó la sesión.) 

C A L L E - A N C H A . 
El general Copons se halla entre Vexer y 

Medina, y un cuerpo de tropas inglesas,pro­
cedente de-Tarifa , en Faciuas. Asegúrase q;w 
el general Ballesteros ha hecho en Viilamartin 
cerca de _300 prisioneros de da división del ge­
neral Seraélé , que se ha retirado á Espera. Cor­
ren voces de haber desistido Suchet de su em­
presa contra Valencia. Parece que el general 
Girard ha entrado en Sevilla con las reliquias 
de su.división. ' 

Imprenta del Estado-mayor general, 
• 

o\ 

Ayuntamiento de Madrid 




